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ti SENADO 
RtrUBlli A DOMINICA.NA 

---PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AOO DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm.: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo a bien comunicarle, que la ley mediante 
la cual se concede una pensi6n del Estado de RD 75.00 mensua­
les, a la señora Belén ~elásquez Vda. Echavarría, ha sido 
promulgada en fecha 4 de diciembre del presente año, y regis­
trada bajo el No. 523. 

JAQT 
, ma/aq. 

Atentamente, 

Secretario 

~d/ ~,¿ ~ 
Df . J9Sé A.~ e a~ T., 
Aa.¡n.izíistrat·vo de ,.a- Preside 
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® SENADO 
REPUBLICA IJOMlNICANA 

e la ••1 .noia. 
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J II S~NADO 
RE UBII AD C.\NA 

República Dominicana 
C,AMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

I 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
2 de diciembre de 1969 

Dr. Adriano A. Uribe 0 ilva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

ueñor Presidente: 

1viso a usted recibo de su oficio No.417 
de fecha 13 de noviembre pasado, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Lenado remitió 
usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley 
mediante el cual se concede una pensión del Estado 
de RDJ75.oo mensuales a la señora Belén ielJs~uez 
Vda. Echavarría con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Iúblicosº 

b Ste proyecto fue aprobado en sesión de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales de lugar • 

nt 

.Atentamente, 

i 
-== 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente 
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~iL SENADO 
REl'U8llCA 00MINIO\NA 

nanto Domingo de Guzmln, D,. N. 
2 de dicie b. de 1969 

r. ~iano ... Uribe lv 
Qsid nt del u na o 

espac o 

.:;,eñor . re ioenta: 

.cVJ. o a usted r cibo de su oficio Ho.417 
e fecha 13 d novie bre pa a o, jlm.to al cual des­

pués de h lier si o ap1:·o ado por el en do remiti6 
usted evt c~uara de ip os el proyecto de 1 y 
meaianJlie e..1.. cu- 1 se concede un penoión del :.r;tado 
de D 75.00 nsuale~ a la seño:r:a ,..,olén Vol~ ~-"uez 
Vd. lcl:..avarr1u con cargo al '1ondo de Pennioncz y 
Jubil cion Civtles de la Ley de autos - 'blicos.. 

is 
fine 

nt 

.i. proyecto .fu 
.echa y re itido al 
constitucionulcs de 

aprob .o en sesi6n de ee.t 
oder jacutiv-0 p~ra los 

lugar. 

tentamente 11 

Patricio G. Badía. L.; a 
Fr0[·idente 
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:t,f SENADO 
fl'r l/RLIC.\. DOM1 .(.A A 

~ v 6:z; 
c:;/°ªyarn Jdao/«a 

PRESIDENTE DE LA REP-UBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA EDUCACION" 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD 

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, por vía 

de ese alto cuerpo legislativo de su presidencia, el anexo -

proyecto de ley por medio del cual se concede una pensión del 

Estado de RD$75.00 mensuales, a la señora Belén Velásquez Vda. 

Echavarría. 

La beneficiaria de la pensión propuesta es la viu 

da del notable músico dominicano recientemente fallecido Pe­

dro Echavarría Lazala, llamado "El Ruiseñor Dominicano",quien 

puso en alto el nombre artístico de la República en afamados 

centros musicales del extranjero y de nuestro país. Dicho se 

ñor disfrutaba de una pensión del Estado que constituía la· -

única fuente de ingresos de su familia. 

En vista de que la señora Viuda Echavarría se en­

cuentra en una precaria situación económica, espero que los 

señores legisladores le habrán de impartir su aprobación al in 

di cado proyecto de ley. /;;;}- / / 

(

DIOS cJ¾'I;'I~ /B:'.,RT_AB;.( ~ 
Joáquín Éalague~ 

, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ u SENADO 
R Pl llC )4JMINl4 A 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, sobre 

Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 

19 59; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado 

de setenticinco pesos oro (RD$75.00) mensuales, a la se­

ñora Belén Velasquez Vda. Echavarría. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con car­

go al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley 

de Gastos Públicos. 

DADA, etc ....... . 
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~ ~u SENADO .., 
Rl"PUBLICA OOMINICANA 

E L C O N G R E~s ·o N A C I O N A L 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

· s~o el artículo 8 de la Ley No.5185, sobre Pen.iones Civiles­

del ?~tado, de fecha 31 de julio de 1959; 

1-LJ AD LA SIGUIENTE LEY: 

rt. 1.- Se concede una pensi6n del ¿stado de set nticinco pe -

nos oro ( 75.00) nensuales, a la señora el n Velásquez Vda. Echa -

va:rría . 

t. 2.- ich Jiensi n ser.1 paga a con cargo al Fond-:> de en -

sienes y Jubil·cionen Civiles de la Ley de Gastos Úblicos. 

DAD en la al de esiones del enado, al cic el reso 

acional e 

La e..:-Úolic 

anto Do ·no de Guz án, istrito ~ac·onal, pi 1 e7 
ominican, a los tr ce día del mes de noviembr- del~ 

o mil novecie. tos sesenta y nueve; años 126 de 1 In e nde cia 

107 de la " taur ción. 

1 

/ 1 

.t r · o A -llrib~ , ,iJ.:u: ' 
ident , 

( 

ia. 



~ ~u .SENADO 
.• ,..Jl :f\.11\LICA DOMINICANA 
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